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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
por suscripción, al mes............................... 1*50 ptas.
por un número suelto................................... 0‘25 »
^nuncios para suscritores, línea» . . 0*10 »
¿em para los que no lo son . . . . 0*35 »

Núm. 3317.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, «alie 
del mismo, nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM..el Re y D. Alfonso y la 

Rb y x a  Dona María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Astúrias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en eita Corte sin novedad en su im
portante ^alud. .

Númt 728.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.
Negociado de Rentas "Estancadas.—En 

la Gaceta de Madrid de 7 del actual 
página 569, se halla inserto un anun
cio, que á la letra dice asi.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales, la 
Hacienda píiblica contrata la adquisi
ción de 4.000 millares de cigarros ha
banos elaborados en la isla de Cuba

Núm. 727.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
^eccion2?.—Negociado de Administra

ción local.— Circular.— Habiendo ob
servado que apesar de publicada en el 
Boletín oficial número 2281, la Real 
orden espedida por el Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 8 de Setiembre 
próximo pasado, sobre la conveniencia 
de justificar los Ayutamientos el esta
do de sus capitales, referentes á bie
nes propios, y cuyo cumplimiento fue 
recordado en 29 de Noviembre último, 
han sido pocos los pueblos de esta pro
vincia qne han cumplido con los pre
ceptos de dicha circular, verificándolo 
estos de una manera defectuosa, he 
acordado prevenir á los mismos que, 
con el fin de regularizar el menciona
do servicio, remitan de nuevo los Se
ñores Alcaldes á este Gobierno de mi 
mando, dentro del improrogable plazo 
de tercero dia, un . estado espresivo, 
conforme al modelo ■ que a continua
ción se inserta; en la inteligencia que 
en otro caso y sin ulterior aviso, proce
deré contra los morosos en la forma 
que determina la vigente ley munici-

para suministro de la Península c islas 
Baleares, cuya adquisición se verifica á 
cuenta y perjuicio del contratista Don 
Pedro Dorronsoro, á virt/ud de lo dis
puesto en Real orden de 6 de Julio pró
ximo pasado.
V La Hacienda pública contrata, 

á cuenta y perjuicio del contratista 
D. Pedro Dorronsoro, la adquisición 
le 4.000 millares de cigarros elabora
dos en la isla de Cuba, los cuales serán 
de las hitólas, c’ases y marcas de Fá
brica que á continuación se expresan:

bricas de la Habana que á continua
ción se detallan:

Fábricas de primera clase.
La Española.
Henry Clay.
Partagás.
H. Upmann.
Cabañas y Carbajal.
La Intimidad.
La Flor de Morales.
Pedro Murías.

Fábricas de segunda clase.
Por Larrañaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murías.
La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zumálacárregui. .
La Real.

Fábricas de tercera clase.
La Granadina.
La Huelvana. t
La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución.
Y La Elección.
3.a Los 4.000 millares de cigarros

pal.
Palma 15 de Diciembre de 1881.— 

El Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

Caaad.ores elegantes. .
Idem calidad..............i
Idem conserva , . . • 
Sobremesas................  
Regalía Británica. . . 
Idem Imperial . . , , 
Idem Reina
Idem Reina Victoria 
Idem Londres. . . , 
Media regalía de l,a 
Idem id. de 2.a . .
Conchas regalía de 1.a 
Idem id. de 2,a • , . 
Trabucos de 1.a . .
Idem de 2.a . . , , 
Brevas de calidad. . 
Idem flor ......

MARCAS DE FÁBRICA.

l.a ! 
clfise :

Milla- i 
res. I

2.» 
clase.

Milla
res.

3.» 
clase.

Milla
res.

TOT.VL.

Mina
res.

■1
170 1 145 » 315
90 200 * 290

170 ! 190 * 360
229 | 150 * 370
325 140 » 465
237 120 * 357

05 90
130

185
» 150 280
30 65 » i 95
> 55 » 1 55
50 50 » 100
30 115 40 185
84 140 30 254
* 50 50 100
40 30 50 120
55 90 50 1 195

105 100 (n 1 265
1710 1880 1 410 4000

que el contratista presente han cíe ser 
precisamente y en todas sus clases 
confeccionados con capa y tripa de ta
baco hoja habana Vuelta Abajo, sano, 
ardedor, fresco, fino, aromático, de 
buena calidad y de perfecta y esmera
da elaboración á tripa abierta.

Una mitad de cada clase habrá do 
ser de color maduro, y la otra mitad 
de colorado maduro.

Las hitólas de cazadores, sobreme-

4/ El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 6 por 100 del importe .total del su
ministro á los tipos de adjudicación. 
La cantidad que represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 
ocho dias siguientes á la fecha en que 
se le comunique la adjudicación defi
nitiva, en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo mandado 
en Real decreto, de ‘29 de Agosto de 
1876, publicado en la Gaceta de l.° de 
Setiembre del propio año, y demás 
disposiciones vigentes; entendiéndose 
que el depósito para licitar no podrá 
formar parte de la fianza definitiva si 
nuevamente no se constituye como de
pósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá de" 
volverse al contratista hasta despue8 
de -terminado y liquidado el abastecí" 
miento, y que se declare que no le re
sulta ningún género de responsabili
dad por las entregas ni por las inci
dencias á que dé lugar la ejecución del 
servicio, ó cuando rescindido el contra
to recaiga igual declaración.

5/ En el plazo de 15 dias, conta
dos también desde que se le comuni
que la adjudicación definitiva del ser
vicio, otorgará el contratista la corres
pondiente escritura pública; cuyos gas
tos, los de sus cuatro copias, así como 
todos lo§ .que se. originen con tal mo
tivo, y el de los anuncios de la subas
ta publicados en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
serán de cuenta del mismo contratis-
ta, quien deberá presentar en la Direc
ción de Rentas Estancadas, el justifi-

2.a Se ^■-'t^nderán marcas de pri-
mera, segunda ó tercera clase para los

(Vease el moddo que se cita, página 2?) | efectos de este contrato las de las Fá-

sas y regalías deberán estar envasadas 
en cajitas de 50 cigarros, y las restan
tes en cajitas de á 100 cigarros; unas 
y otras adornadas con todo esmero, 
según costumbre de la Fácríca pro- | 
ductora, y reenvasadas en cajones de . _
pino precintados con flejes do hierro, que despectivamente se señalan, no 
no pudíendo contener cada envase de ---- -i-------------- 
pino más de 100 cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro como los

cante del pago de los referidos anun
cios en el acto de entregar las copias 
de la escritura de fianza.

Si en los plazos de ocho y 15 dias,

constituye el rematante la fianza defi-

cajones de pino de las partidas de ci
garros admitidas, quedarán á be .eficio 
de la Hacienda.

nitiva, ó deja de otorgar la escritura, 
perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio; produciendo 
esta declaración los efectos que.se ex-

M.C.D. 2022
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presan en el artículo 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

6 .a El que resulte adjudicatario en 
el acto del remate sólo podrá solicitar 
la cesión ó traspaso del servicio en 
aquel momento, ó después de otorga
da la escritura de fianza y puesto en 
posesión del servicio; debiéndose hacer 
constar en el primer caso en el acto 
de la adjudicación provisional. Por lo 
tanto, una vez adjudicado provisional
mente, no se dará curso á ninguna 
solicitud en demanda de cesión ó tras
paso hasta después de presentada la 
escritura de fianza, y puesto el contra
tista en posesión del servicio.

7 .a Será obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en la 
época de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu-, 
viese fijado para una época posterior. 
Pero si desde la adjudicación del ser
vicio, tenga ésta el carácter de provi
sional ó definitiva, y durante su eje- 
cusion sufriesen aumento ó disminu
ción dichos derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonificación 
correspondiente de la diferencia en el 
primer caso, y por el interesado á la 
Hacienda en el segundo.

Los gastos de carga, trasporte, des
carga definitiva, localización en la Fá
brica de Madrid, donde han de presen
tarse los tabacos, y ¡cuantos se origi
nen, de cualquiera clase y naturaleza 
que sean, hasta después de practicado 
su reconocimiento y almacenaje en 
dicho establecimiento, serán de cuen
ta del contratista, quien asimismo ven
drá obligado á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto que corresponda, como 
subsidio industrial por el importe de 
las entregas que realice.

8 .a El contratista deberá presentar 
en la Dirección general de Rentas Es
tancadas con el aviso de cada remesa, 
además del certificado de la Aduana 
de origen, una nota detallada de las 
vitolas, clases y fábricas de que proce
dan los cigarros que la constituyan, 
justificada con los vendís de los fabri
cantes, y visada por la Autoridad cor
respondiente de la isla de Cuba.

9 .a A cada una de las partidas que 
por cuenta de las consignaciones pre
sente el contratista en la Fábrica de Ma
drid deberá ¡acompañar en una caja ó 
cajas 10 cigarros por lo ménos de cada 
una de las hitólas, clases y marcas de 
Fábrica que constituyan la remesa, 
perfectamente iguales á ellas.

10 . Los 4.000 millares de cigarros 
que se contratan se entregarán en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid en las 
épocas y proporciones siguientes;

500 en el mes de Abril de 1882.
500 en el mes de Mayo de id. 
750 en el de Junio de id.
750 en el de Julio de id.
750 en el de Agosto de id.
750 en el do Setiembre de id

4.000

La Dirección general de Rentas de
signará al contratista, con dos meses 
de anticipación por lo ménos, las hitó
las y clases que deba constituir cada 
una de las expresadas entregas. El con
tratista podrá anticiparlas; pero en es
te caso no tendrá derecho al abono de 
su importe hasta el vencimiento de los 
plazos respectivos.
" 11. Presentada una partida de ci

garros en laFábrica de Tabacos de Ma- 1 
drid y las muestras correspondientes, 
así como los documentos de su refe
rencia en la Dirección general de Ren
tas, diclio'Centro dispondrá se proce
da á la práctica de su reconocimiento.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, compuesta:

l .° Del Jefe económico de la pro
vincia.

2 .° Del Administrador-Jefe, Con
tador, Inspector facultativo y los de 
labores y clel Notario de la Fábrica de 
Tabacos. f .

3 .° Del funcionario, funcionarios ó 
particulares que la Dirección general 
de Rentas estime conveniente designar.

Y 4.° Del contratista ó su repre
sentante.

El Administrador-Jefe de Tabacos 
dará aviso con 24 horas de anticipación 
cuando ménos al Jefe económico de la 
provincia del dia y hora en que deba 
practicarse cada reconocimiento á ¡ 
fin de que se sirva concurrir al mismo, | 
que se verificará á la horíi designada, 
haya ó no concurrido á presidirle el 
citado Jefe económico.

Asimismo y de igual anticipación 
avisará también al contratista el dia y 
hora del reconocimiento, y en el caso 
de que no concurra por sí ni por su 
repreeentante, se entenderá qpe renun
cia el derecho cjue so le concede para 
presenciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspec
tores facultativo y do labores, como 
periciales, practicarán el reconocimien
to, siendo responsables de su resultado.

El contador incurrirá también en la 
misma responsabilidad si no protesta 
en el acto de cualquier defecto que á 
su juicio contengan los cigarros, y de
ja de dar cuenta de ello á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, asi 
como los particulares que la Dirección 
general de Rentas designe,', concurri
rán á estos actos con voz y voto.

12 . Los reconocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente:

Se abrirán''todas las cajas de pino, 
y con vista de la factura á que la en
trega se refiera, presentada por el con
tratista, se separarán las cajitas de 
cedro por hitólas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada hitóla, clase 
y fábrica, se elegirán por los individuos 
que constituyan la Junta una cajita de 
cada 10.

Examinados minuciosamente los ci
garros contenidos en ellas con la ex- 
tencion que la Junta considere nece
sario, serán objeto de un detenido re
conocimiento, deshaciendo algunos de 
ellos para inspeccionar su elaboración 
y la clase y calidad de tripa que con
tengan, probando otros para que su 
clasificación pueda responder con ver
dadera exactitud á la clase y condicio
nes de las labores, y debiéndose repo
ner en las cajitas al reenvasarlas de 
nuevo los cigarros inutilizados con los 
de las muestras presentadas.

Si el resultado de este exámen lo 
considera bastante la Junta, emitirá 
su dictamen con la mayor extensión, 
declarando la admisión de los tabacos 
que proceda por contener absoluta
mente todas las condiciones y requisi
tos estip lados, y desechand los que 
carezcan de cualquiera de ellas ó con
tengan algún defecto; haciéndose men
ción en el acta de cuantas observacio
nes se estimen conducentes.

En el caso de que por diferencias ob
servadas entre el contenido de unas y 
otras cajitas’de las reconocidas, por du
das que se ofrezcan á cualquiera de los 
individuos de la Junta, por reclamación 
del contratista ó por otra circustancia, 
la Junta estime necesario abrir mayor 
número de aquellas, de todas ó alga- 
ñas clases, se procederá á hacer exten
sivo el reconocimiento en la forma an
tes explicada hasta donde se juzgue 
conveniente.

Sólo.serán consideradas ’admisibles 
por la Junta de reconocimiento las ca- 
jitás de cigarros que hayan merecido 
tal clasificación por unanimidad de vo
tos de los individuos que la consti
tuyan.

Terminada la operación se volverán 
á colocar los cigarros en las cajitas, 
cerrándolas de nuevo,

Tanto los cajoncitos que hayan me
recido la clasificación de admisibles por 
reunir absolutamente todas las condi- 

j ciones de contrata según el juicio uná
nime de los individuas de la Junta co
mo los que sean considerados inadmi. 
sibiles por no hallarse en aquel caso, 
serán precintados á presencia de la 
Junta en la forma que préviamente de
terminará la Dirección general de 
Rentas Estancadas, reenvasándose en 
sus cajas de pino ó en las que además 
sea menester adicionar, para que que
den debidamente separados los admi
sibles y los desechados.

Cuando no sea posible concluir las 
operaciones de reconocimiento de una 
partida de cigarros en un dia solo, se 
abrirán en cada uno las cajas de pino 
cuyo contenido pueda reconocerse du
rante él, consignándose en un pliego 
de diligencias los resultados de las 
operaciones-ejecutadas, para continuar 
en el siguiente] ó siguientes análogos 
procedimientos hasta su completa ter
minación.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario la 
correspondiente acta, que firmarán to
dos los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una manera 
precisa, clara y terminante las causas 
ó motivos en que se funde la clasifi
cación.

, El Jefe de la Fábrica de Tabacos 
dispondrá se copie el acta en el libro 
que al efecto debe llevarse, fijando al 
pié su finna y la del Contador del es
tablecimiento, y el Notario la protoco
lizará, expidiendo testimonio de . ella 
para remitir á la Dirección general do 
Rentas. /

13. La Dirección general de Ren
tas, con presencia de aquel documen
to, declarará la admisión de los ciga
rros que hayan merecido esta clasifi
cación por unanimidad de la Junta de 
reconocimiento, comunicando en su 
vista las órdenes convenientes para su 
cargo en cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya 
habido unanimidad de pareceres en la 
clasificación de la Junta, dicho Cen
tro dispondrá, dentro del término de 
15 dias, que se practique un segundo 
reconocimiento por los funcionarios 
que estime conveniente, á cuyo acto 
concurrirán también los que hayan in
tervenido en el primero.

Co l  presencia del resultado que ar
roje esta operación, la Dirección gene
ral de Rentas determinará si procede 
la admisión ó desecho de los tabacos, 
reservándose en todo caso, así álos fun-

M.C.D. 2022



8
clonarlos de la Junta como al contra
tista, el derecho de apelación al Minis
terio de Hacienda.

El mismo procedimiento se se
guirá cuando el contratista ó su repre
sentante proteste de la clasificación de 
los cigarros por considerar poco equi
tativa la que á estos se hubiera dado 
por la Junta en los primeros reconoci
mientos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuerden, así como en 
las operaciones sucesivas que son con
siguientes, se procederá en igual for
ma á la establecida respecto de los

contratistas le tendrá derecho á que le ' 
abonen los intereses correspondientes i 
al respecto de 6 por 100 anual por las * 
cantidades que se hallén en este caso 
desde el vencimiento do dicho plazo 
hasta que se haga efectivo el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificados otros valores del 
Tesoro, no tendrá derecho á reclama
ción do ninguna especie, así como 
tampoco tiene derecho á que se lo abo
nen las entregas que anticipe ántes de 
trascurrir el plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los certifi
cados por la Tesorería Central se des
contará al contratista del importe que 
representen la cantidad correspondien
te por subisdio industrial.

Los cigarros que el contratista viene 
obligado á presentar como muestras 
en cada entrega se entienden sin pago 
debiendo por lo tanto figurar solamen
te en las actas de reconocimiento el 
sobrante que resulte para su cargo en 
cuentas en copeepto de sobrantes, no 
comprendiéndose en los certificados 
de pago.

18. Sin embargo de lo establecido 
en la condición precedente, una vez 
pasados para su pago á la Diraccion 
general del Tesoro certificados por en
tregas de un número de seis plazos en 
que el suministro se divide, según la 
clásula 10 la Dirección general de 
Rentas no dará curso á ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo si
guiente miéntras tanto no haya com
pletado el contratista en todas y cada 
una de las vitolas, marcas y fábricas 
el plazo anterior, con arreglo á la con
signación designada por dicho Centro.

19. Los cigarros declarados admi
sibles definitivamente se conservarán 
en la Fábrica de Madrid en local sepa
rado, del que tendrá una llave el con
tratista, obligándose á exportarlos al 
punto de su procedencia ó á puerto ex
tranjero, siempre que no sea á ningu
no de los situados en el Mediterráneo

primeros Teconoeimientos. #
Todos los gastos que se originen en 

los segundos reconocimientos que se 
practiquen á instancia del contratista, 
serán de cuenta del mismo cuando en 
ellos se confirme el fallo protestado 
ó reclamado.

14. Los tabacos que resulten de
finitivamente desechados no se toma
rán en cuenta como presentados para 
los efectos de los plazos de las entre
gas, computándose únicamente los ad
mitidos para la imposición de multas 
y demás responsabilidades en que por 
demoras incurra el contratista.

Sólo podrán computarse para los 
efectos de los plazos de entrega los 
tabacos definitivamente desechados 
cuando así se acuerde por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, si lo 
considera justo, previo informe de la 
Dirección general de Rentas Estanca
das, por cuyo conducto deberá solici
tarlo el contratista, concediéndosele á 
éste en semejante caso para reponer 
aquellos un plazo que no podrá exce
der de dos meses.

15. Declarada la admisión de la 
parte útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ya se refiera á pri
meros ó segundos reconocimientos, la 
Contaduría de la Fábrica de Tabacos 
de Madrid expedirá, dentro del tér
mino de tercero dia, á contar desde el 
que le sea conocida aquella resolución, 
un certificado expresivo del género re
cibido y su valor á los precios de con
tratista, extendiéndose esto documen
to en papel del sello 11.", que facilita
rá el contrata, así como el que de 
igual clase se necesite para las matri
ces de las actas de reconocimiento.

16. La Fábrica de Tabacos de Ma-
drid no podrá hacerse cargo de los ci
garros declarados admisibles hasta tan
to que la Dirección general le autorice 
para ello, quedando exento el contra
tista de toda responsabilidad desde el 
momento en que se acuerde la apro
bación del acta, cuya decisión se hará 
conocer al contratista en el término de 
15 dias, salvo los casos previstos en la 
cláusula 13.

" 17.. Los certificados de pago que 
deberán expedirse á favor del contra
tista se pasarán por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas á la del Te
soro públido para que sea abonado su 
importe por la Tesorería Central en 
metálico, ó en letras á corto plazo, á 
cargo de las Cajas de provincia, al 
cambio corriente de la cotización ofi
cial del dia anterior, siempre que co- 
rresnonda á entregas cuyos plazos es- 

•, tén vencidos y hubiera sido compren
dido su importe en la distribución 
mensual de fondos. ■

Si no obstante estas circunstancias 
no se realizase el pago por cualquiera 
causa- ó motivo dentro del mes siguien-

te á la fecha del certificado de pago, el l partidas de cigarros que se le recla- 
" men en los plazos que maréala cláu-

sula 10, ó no repone los desechados en 
el que se le conceda en virtud de la 
13, pagará en efectivo metálico á la 
Hacienda como multa el 5 por 100 del 
valor según contrata de la parte que 
haya debido entregar y no entregue á 
su tiempo.

La Hacienda, además, cuando tal 
falta ocurra, tendrá derecho:

l.° A trasladar de una á otras Ad
ministraciones económicas, de cuenta 
y riesgo del contratista por todos con
ceptos, las partidas que consideren 
necesarias.

Y 2.° A comprar de cuenta y ries
go del mismo en la isla de Cuba los 
cigarros que sean menester, siendo 
también de cargo y responsabilidad 
del contratista cuantos gastos se ‘ori
ginen con tal motivo, incluso el segu
ro marítimo, el aumento de precios 
con relación á los de contrata, y cuan
tos perjuicios se ocasionen; entendién
dose que la única formalidad que pro
cederá para que la adquisición de los 
tabacos que sea necesario comprar por 
cuenta del contratista será la de darle 
oportuno aviso para que por si ó por 
los delegados que nombre acompañe á 
los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras; y si no 
quiere asistir ni nombrar quien le re
presente, pasará por la cuenta justifi
cada que le presente la Administración 
visada por las Autoridades de la isla 
de Cuba, sin otro requisito alguno.

21. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abanlono 
del servicio, se verificará éste por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta. La diferencia del precio de los 
cigarros que se compren anteé de ce
lebrarse este acto, así como del que se 
obtenga en la nueva subasta, se cubri
rá con la fianza, y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista en los tér
minos prescritos en el artículo 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 y disposiciones posterio
res vigentes, aplicándose ademas al 
pago de la diferencia el importe de lo 
devengado por eu servicio.

22. Si el precio de los cigarros que 
se adquieran por cuenta del contratis
ta en cualquiera de las formas expre
sadas resultase más bajo que el precio 
de contrata, no tendrá derecho el con
tratista á reclamar la diferencia pero 
en el caso de rescisión, se le devolve
rá la fianza si no debiera quedar afec
ta á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato, ó de las incidencias 
á que dé lugar su ejecución.

ni en el vecino reino de Portugal; de
biendo realizarse la exportación en el 
improrogable término de dos meses, 
contados desde el dia en que se le co
munique aquella resolución; en el con
cepto de que trascurrido este tiempo 
sin haberlo verificado, se entenderá 
que hace abandono, incautándose de 
ellos la Hacienda. Si el contratista ve
rifica su exportación habrá de justifi
car la llegada de los cigarros al punto 
de su destino con certificaciones de las 
Autoridades de Cuba ó del Cónsul de 
España que acredite el desembarque 
del género. Dicho certificado lo pre
sentará en la Fábrica de Tabacos de 
Madrid dentro del plazo prudencial 
que se designe en la guia; y si no lo 
hiciese ó resultasen diferencias entre 
la guia y el certificado de desembar
que, se instruirá el oportuno expedien
te en averiguación de las causas que 
lo motiven; y ^i procediese, se exigirá 
al contratista el pago de las faltas no 
justificadas al precio de 9 pesetas 75 
céntimos por kilogramo. Sólo se exi
mirá el contratista de esta responsabi
lidad cuando justifique, con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposi
ciones vigc^Les, que la falta ó diferen
cia procede de haber sufrido el buque 
conductor averia gruesa, naufragio, in-
cendic, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo.

20. Si el contratista no entrega las

23. Si el contratista no hace efec
tivas cualquiera de las responsabilida
des que se le impongan por virtud de 
las estipulaciones del presente pliego 
dentro del término de un mes desde 
que á ello se le requiera, se tomará de 
la fianza la cantidad necesaria, que de
berá reponer dentro de los 15 dias si
guientes; y no haciéndolo así se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de da Hacienda 
pública, reteniéndole también pago 
de los certificados por entregas reali
zadas, a cuya retención se procederá 
también en el caso de disponcM-se 
compras por Administración.

24. Si el contratista jutiflca.se

por medio de conocimientos de embar 
que ó certificación de la Aduana de 
origen que las remesas para atender al 
cumplimiento del contrato se hubieran 
expedido en tiempo hábil para traer á 
la Península el completo de los pedi
dos en los plazos que determina la 
condición 10, será relevado del pago 
de la multa; pero será necesario al 
efecto que ántes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad.

El contratista será relevado de toda 
indemnización y responsabilidad por 
el retraso en hacer las entregas cuan
do el buque conductor hubiera sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justifi
cada con arreglo al Código de Co
mercio.

25. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento de los precios es
tipulados al adjudicársele el servicio, 
ni durante él indemnización, ni auxi
lio, ni próroga, sean cualesquiera las 
causas en que para elle se funde.

26. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación ul
terior todas las condiciones de este 
pliego, renunciando desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de ex
tranjería. Las cuestiones que se susci
ten sobre su cumplimiento é inteligen
cia, cuando el contratista no se con
forme con las disposiciones adminis
trativas que se dicten, se resolverán 
por la vía contencioso-administrativa.

27. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condicio
nes, así como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, se consideran como 
parte integrante del mismo para los 
efectos de este contrato.

RÉGLAS PARA LA SUBASTA.

1/ La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 30 de Enero de 1882, de 
una y media á dos de la tarde, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Director 
general del ramo, asociado de los Je
fes de Administración del mismo Cen
tro, de uno de los Abogados de la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado y por ante Notario.

2 .a Los licitadores entregarán du
rante el período de admisión, y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, las proposiciones que hicie
ren á los precios que tengan por con
veniente, las cuales serán recibidas 
por el Presidente, quien las numerará 
por el orden de su presentación para 
ser después abiertos á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde.

3 .a Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán

l .° Estar redactadas con arreglo al 
abjunto modelo.

2/ Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla 4.a, cuya carta de pago, asi como 
la cédula personal del proponente y 
demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego ce
rrado en que conste la proposición.

3/ Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen- 

| tos justificativos de haber satisfecho
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los (los trimestres anteriores á la su
basta, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un espa- i 
ñol que reuna y acredite aquellas con- I 
(liciones.

Expresar en letra precio por pe
setas y céntimos de peseta, sin otra frac
ción menor, y sin agregar ninguna con- . 
¿lición eventual que altere, amplíe ómo- ! 
difique las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licítadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante que exami
nará en el acto el Abogado de la Dire- 
cion general de lo contencioso del 
Estado, declarando si es ó no bastante 
antes de recibirse el pliego de proposi
ción.

4 .a El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 50.000 i 
pesetas, y se constituirá en la Caja ge
neral de Depósitos con la calidad de 
previo para licitar, en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles pa
ra este objeto, con arreglo á lalbgisla- 
cion vigente.

5 .° Terminada la recepción de plio- ; 
gos.por el Presidente, los pasará al 
actuario de la subasta para que los lea 
en alta voz por el orden en que hubie
ran sido presentados, tomando nota de 
su contenido. La Junta juzgará en el 
momento de la validez de las proposi
ciones.

Acto sbguido se procederá á la valo
ración de las proposiciones aceptadas 

' con arreglo á los tipos consignados en 
las mismas, adjudicándose provisio
nalmente el remate en favor de aquella 
de las proposiciones válidas que resul
te sor la mas baja ó beneficiosa, sin 
peí-juicio de la resolución definitiva 
del Gobierno.

En el caso de qhe resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales entre las 
más beneficiosas, se admitirán á los 
firinantós de las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de 
horaj las cuales versarán sobro el tanto 
póf lOO qdé por igual para todas las 
cláses ¿Ío' 
rebajar en
dos, adjudicándose provisionalmente el 
servició en favor del mejor postor al 
tériniñar dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ningu
na do las proposiciones iguales, re
caerá la adjudicación provisional en la 
que so hubiese presentado primero.

Madrid 20 de. Noviembre do 1881.— 
El Director general, Juan García de 
Torres. "

■ Modrdo de proposieion.
D. N. N., vecino de...y que reu

ne las circustancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del pliego de condiciones pu-

• lüicado en la «Gaceta de Madrid,» nú
mero..... ,■ focha....... . del anuncio in
serto en el «Boletín oficial do esta pro- . 
vincia, núm.. , fecha...... , y de cuan- 1 
tós requisitos se exigen para obtener ¡ 
en subasta pública la adjudicación del ¡ 
se1 vicio referente á entregar en la Fá
brica de Tabacos de Madrid 4.000 mi- 
liaros de cigaros habanos elaborados á 
tripa abierta en la isla de Cuba para i 
el- consumo de la Península é islas

, Baleares, se compromete á entregar ¡ 
el citado suministro bajo las condicio- ¡ 
ues estipuladas y sin modificación ul
terior, por la cantidad de.... pesetas.... I 
béntilQos, ó sea por los precios siguien- ,

cigarros se comprometan á

Pesetas.

315 millares Cazado-
res elegantes 
al precio de 
(por letra) ca
da millar. . . (E

290 iden id. calidad 
id. id. id.

360 ídem id. conser
va id. id. . . . id.

379 idem sobreme
sas id. id. . . id.

465 ídem regalía bri
tánica id. id . id.

357 idem id. impe
rial id. id. . . id.

185 idem id. Reina 
id. id. id.

280 idem id. Reina 
Victoria idem 
idem. id.

95 idem id. Lón- s
dres id. id. . id.

55 idem media re
galía de 1? 
id. idem. . . id.

100 idem id. id. de
2.a id. id . . . id.

185 idem conchas 
regalías de 1.a 
idem id ... . id.

254 idem id. id. de
2.a id. id . . . id.

100 idem trabucos de
1.a icl. id. . . . id.

120 idem id. de 2.a 
id. id. icl.

195 idem brevas cali
dad id .id. . . id

265 idem id. flor id. 
idem ...... id.

t o t a l . 4000

("Fecha y firma del interesado.)
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser' 

vicio aprobar este pliego de condicio- circulación las obligaciones creadas -
nes. Madrid 20 de Noviembre de 1881. pOr las'leyes do 3 de Junio de 1876 y publicas y de la Deuda del personal 
—El Ministro de Hacienda, Ca ma o h o . (i de julio ele 1877, los bonos del Te-

Lo que se pública en este periódico ^)r.0’ l°s resguardos al portador de la 
• - ......... - Caja de Depósitos, la deuda amortiza-oficial para mayor publicidad y cono

cimiento de las personas que deseen 
interesarse. Palma 13 Diciembre 
1881.—El Jefe Económico, Fermín 
González Salazar.

Núm, 729.
AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA

Ultimadas por la Junta repartidora 
de consumos las listas de clases que 
previene la Instrucción, estarán ex
puestas al público en la Secretaría ele 
este Ayuntamiento á efecto de recla
mación, durante ocho dias á contar del 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia.

Santa Margarita 14 de Diciembre de 
1881.—El Presidente, Antonio Mon- 
jo.—P. A. D. L. J.—El Secretario, 
Bartolomé Grimalt..

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Re y  constitu- por las leyes de 3 de Junio de 187G y

cional de España; á’ todos los que las ; 11 de Julio de 1877, los bonos del Te- 
presentes vieren y entendieren, sabed: soro, los resguardos al porta».' r de la

que las Cortes han decretado y Nos ' Caja de Depósitos, las acciones de ca-
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se autoriza aMGobier^, 
no para emitir Deuda pública con 4 
por 100 do interés anual y amortiza- 
ble en cuarenta años, por un valor no
minal de mil ochocientos millones de 
pesetas.

Art. 2.° El pago de los intereses y 
la amortización se hará por trimestres, 
prévio para esta los oportunos sor
teos.

Art. 3.° Para atender al pago de la 
amortización é intereses se incluirá 
anualmente en los presupuestos gene
rales de gastos del Estado la suma de 
noventa millones quinientas mil pese- . . _
tas. De esta cantidad se destinará la bajo el régimen de a ley de 21 de Ju- 
necesaria para pago de los intereses al ^9 ae 1$76, podrán conservarlos, abo- 
4 por 100 anual, y el resto se invertí- dándose en este caso en las épocas se
rá en la amortización. ñaladas el importe de sus intereses, y

Art 4 • El servicio de pago de in- haciéndose las amortizaciones sucesi- 
tereses y la amortización estarán á : en la proporción que corresponda, 
cargo del Banco Nacional de España. a. ^os títulos que por el expresado mo- 
Miéntras éste recaude las contribucio- ^vo queden en circulación.
nes directas, retendrá trimestralmente -k08 tenedores de acciones de carre- 
la cantidad necesaria para el pago toras de las emisiones de 31 ¿le Agos- 
puntual de las expresadas obligacio- to de 1852,25 de Jubo de 1855 y 6 de 
nes. Si el Banco cesara en la recauda- (^e f^56; l°s^e acciones de obras 
cion, el Recaudador ó Recaudadores I públicas.y los de Deuda del personal 

- - - - que no acepten el canje de sus valoresque hubiera retendrán á su vez los 
fondos necesarios para entregarlos di
rectamente al referido Estabíecimien- 
to, designándose de común acuerdo 

' entre el Ministro de Hacienda y el 
Banco la cantidad que deba retener 
cada Recaudador en el caso de ser 

1 varios los encargados de la cobranza.
Art. 5.° El Ministro de Hacienda, 

1 prévio acuerdo del Consejo de Minis- 
' tros, negociará los títulos de la Deuda 
1 del Estado creados por esta ley, en la 
' forma que considere más económica, 
1 segura y conveniente á los intereses 

públicos; pero el tipo de la negociación 
será precisamente el de 85 por 100.

Art. '6.° El producto de la nego
ciación se invertirá en Retirar de la

1 ble al 2 por 100 exterior é interior, 
' las acciones de carreteras y de obras 
públicas, la Deuda del personal y los 
billetes del material del Tesoro, y en 
saldar la deuda flotante.

Art. 7.° En pago do los títulos del 
4 por 100 que se emitan á virtud de 
la autorización que concede al Gobier
no el art. l.° de esta leyj se admitirán 
como efectivo porgtodó su valor nomi
nal las obligaciones creadas por las 
leyes do 3 de Junio de 1876 y 11 de 
Julio do 1877, los bonos del Tesoro, 
los resguardos al portador de la Caja 
de Depósitos, y las acciones de carre
teras de la emisión de 1? de Abril de 

. 1850; por el 50 por 100 de su valor 
nominal la Deuda amortizable al 2 
por 100 exterior é interior; por el 76 
por 100 las acciones de obras públicas; 
por el 80 por 100 la Deuda del perso
nal, las acciones de carreteras de las 
omisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Junio de 1855 y 6 de Junio de 

i 1856; por su valor nominal los bille- 
i tes y pagarés del material del Tesoro, 
y por su valor efectivo la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 8.° Las obligacimes creadas

rreteras de la emisión de l.6 de Abril 
de 1850, la Deuda amortizable al 2 por 
100 interior y los billetes y pagarés 
del material del Tesoro que no se en
treguen en pago de los nuevos títulos 
del 4 por 100 amortizable en los tér
minos expresados en el artículo ante
rior, serán retirados de la circulación 
mediante el pago de su valor en afec
tivo metálico á los cambios que en el 
mismo artículo se señalan; dejando de 
devengar intereses desde la fecha de
signada para el pago.

Art. 9.° Los tenedores de los tí
tulos de Deuda amortizable al 2 por 
100 exterior que prefieran continuar

enlos términos expresados en el articu- 
.. lo 7.e, podrán también conservarlos, y 

continuarán disfrutando de los intere
ses y la amortización que tienep en la 
actualidad; pero los créditos destinados 
á la amortización se reducirán á la 
proporción que corresponda á los títu
los que se presenten al canje por los 

I ele la Deuda al 4 por 100.
Art. 10. Así el importe de la emi

sión como el de la anualidad para in
tereses y amortizacien de la nueva 
Deuda al 4 por ciento que se determi
nan, en los artículos l.° y 3.° respecti
vamente, se reducirán en la propor
ción correspondiente á los títulos de 
la amortizable al 2 por 100 exterior, 
de las acciones de carreteras y obras

que no se presenten al canje dentro 
del plazo que al efecto señale el Go
bierno.

Art. 11. En cuanto queden retira
das de la circulación las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 
1876, serán cancelados y quemados 
los títulos de la Deuda al 3 por 100 
que se hallan pignorados como doble 
garantía de las mismas.

Por tanto:
Mandamos i todos los Tribunales, 

justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uno.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

(Gacetd 11 Diciembre.)

PALMA. = Imp. d e  l a  c a s a  d e  mis e r ic o r d ia
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